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Acta de Junta de Aclaraciones 
Licitación Pública Estatal 
No. SAFIN-EST-015-2023 

En la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, siendo las 11:00 horas del día 19 
de mayo de 2023, se reunieron en la Dirección General de Recursos Materiales, las 
personas cuyos nombres, cargos y firmas aparecen al final de la presente acta, con la 
finalidad de celebrar la junta de aclaraciones señalada en las bases de la licitación 
pública estatal número SAFIN-EST-015-2023, relativa a la adquisición de diversos 
materiales, útiles y equipos menores de oficina, de tecnologías de la información y 
comunicaciones, material de limpieza, refacciones y accesorios de equipo de cómputo, 
solicitados por diversas Dependencias y Secretarías del Poder Ejecutivo del Estado de 
Campeche, los cuales serán contratados con recursos provenientes de Participaciones 
Federales y Recursos Estatales, Ejercicio Fiscal 2023. 

En cumplimiento a lo establecido en el punto 11.2 de las bases de la presente 
licitación, la Licda. Flor de María Guerrero López, Subdirectora de Adquisiciones 
Estatales adscrita a la Dirección de Adquisiciones de la Dirección General de Recursos 
Materiales de la Secretaría de Administración y Finanzas, quien preside el acto con 
fundamento en lo establecido en el artículo 15 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, en relación con el artículo 35 fracción I del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Administración Pública 
del Estado de Campeche, declara el inicio de la sesión de preguntas y respuestas, a 
fin de que se resuelvan las dudas y planteamientos recibidas en tiempo y forma de los 
siguientes licitantes: Comercializadora del Sureste MACAJO, S.A. de C.V., Roberto 
Cabañas Vázquez y CR Office, S.A. de C.V., con base en las respuestas otorgadas mediante 
memo número SAFIN03/SSAyF/DGRM/DA/0056/2023 recibido el día 19 de mayo de 2023, signado 
por la L.A.F. Sherly María Damián Chan, Coordinadora de Adquisiciones Directas 
Estatales de la Subdirección de Adquisiciones Estatales de la Secretaría de 
Administración y Finanzas. 

Acto seguido, se procede a la lectura de las solicitudes de aclaración recibidas en 
tiempo y forma para quedar de la siguiente manera: 

I. 	Comercializadora del Sureste MACAJO, S.A. de C.V. 

Anexo Uno.- Partida 23, consecutivo 8 y 17 se repiten. Botella de tinta 
negro, Modelo: T544120-Al, y Tanque de tinta Epson 544 negro, 65m1. 
Pregunta: ¿El producto al que hacen referencia ambos consecutivos es el 
repetido o se entregarían 8 piezas del producto T5544120-Al (544 negro)?. 
R.- Se aclara al licitante que respecto a los consecutivos 8 y 17 de la parti 	el 
anexo uno de las bases de la presente licitación, las descripciones "Botella de t ta 
Epson, negro, Modelo: T544120-AL" y "Tanque de tinta Epson 544 negro, 65m1.", se refi ren 
al mismo bien, por lo que deberá entregar 3 piezas correspondientes al consecutivo 
Botella de tinta Epson, negro, modelo: T544120-AL y 5 piezas para el consecutivo 17.- T nqu 
de tinta Epson 544 negro, 65ml. 

Anexo Uno.- Partida 23, consecutivo 11 y 16 se repiten. Botella de tinta am illa 
T544420-Al y tanque de tinta Epson 544 amarillo, 65m1. 
Pregunta: ¿El producto al que hacen referencia ambos consecutivos es el mi o, es 
repetido o se entregarían 2 piezas del producto T544420-Al (544 amarillo)?. 
R.- Se aclara al licitante que respecto a los consecutivos 11 y 16 de la pa tida 
del anexo uno de las bases de la presente licitación, las descripciones "B tella 
tinta amarilla T544420-AL." y "Tanque de tinta Epson 544 amarillo, 65m1.", se r fieren a 
mismo bien, por lo que deberá entregar 1 pieza correspondiente al consecutivo 11.- Botella 
de tinta amarilla T544420-AL y 1 pieza para el consecutivo 16.- Tanque de tinta Epson 544 
amarillo, 65m1. 
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Anexo Uno.- Partida 24, consecutivo 12 y 27 se repiten. tanque de tinta (ECOTANK) 
Epson 664 magenta 70m1 numero de parte T664320. y frasco de tinta marca Epson, no. 
T6643, color magenta, No. Parte T6643. 
Pregunta: ¿El producto al que hacen referencia ambos consecutivos es el mismo, es 
repetido o se entregarían 4 piezas del producto T664320 (T6643 Magenta)? 
R.- Se aclara al licitante que respecto a los consecutivos 12 y 27 de la partida 24 
del anexo uno de las bases de la presente licitación, las descripciones "Tanque de 
tinta (ECOTANK) Epson 664 magenta 70m1 numero de parte T664320" y "Frasco de tinta marca 
Epson, no. T6643, color magenta, no. parte T6643", se refieren al mismo bien, por lo que 
deberá entregar 2 piezas correspondientes al consecutivo 12.- Tanque de tinta (ECOTANK) 
Epson 664 Magenta 70m1 numero de parte T664320 y 2 piezas para el consecutivo 27.- Frasco 
de tinta marca Epson, no. T6643, color Magenta, No. Parte T6643. 

Anexo Uno.- Partida 24, consecutivo 13 y 26 se repiten. Tanque de tinta (ECOTANK) 
Epson 664 Cyan 70m1 numero de parte T664220 y Frasco de tinta marca Epson, no. T6642, 
color cian, No. Parte T6642. 
Pregunta: ¿El producto al que hacen referencia ambos consecutivos es el mismo, es 
repetido o se entregarían 4 piezas del producto T664220 (T6642 Cian)? 
R.- Se aclara al licitante que respecto a los consecutivos 13 y 26 de la partida 24 
del anexo uno de las bases de la presente licitación, las descripciones "Tanque de 
tinta (ECOTANK) Epson 664 Cian 70m1 numero de parte T664220" y "Frasco de tinta marca Epson, 
No. T6642, color Cian, no. parte T6642", se refieren al mismo bien, por lo que deberá 
entregar 2 piezas correspondientes al consecutivo 13.- Tanque de tinta (ECOTANK) Epson 664 
Cian 70m1 numero de parte T664220 y 2 piezas para el consecutivo 26.- Frasco de tinta marca 
Epson, no. T6642, color Cian, no. parte T6642. 

Anexo Uno.- Partida 24, consecutivo 14 y 28 se repiten. Tanque de tinta (ECOTANK) 
Epson 664 Amarillo 70m1 numero de parte T664420-AL. y Frasco de tinta marca Epson, no. 
T6644, color amarillo, no. parte T6644. 
Pregunta: ¿El producto al que hacen referencia ambos consecutivos es el mismo, es 
repetido o se entregarían 4 piezas del producto T664420 (T6644 Amarillo?. 
R.- Se aclara al licitante que respecto a los consecutivos 14 y 28 de la partida 24 
del anexo uno de las bases de la presente licitación, las descripciones "Tanque de 
tinta (ECOTANK) Epson 664 Amarillo 70m1 numero de parte T664420-AL." y "Frasco de tinta 
marca Epson, no. T6644, color Amarillo, no. parte T6644", se refieren al mismo bien, por 
lo que deberá entregar 2 piezas correspondiente al consecutivo 14.- Tanque de tinta 
(ECOTANK) Epson 664 Amarillo 70m1 numero de parte T664420-AL y 2 piezas para el consecutivo 
28.- Frasco de tinta marca Epson, no. T6644, color Amarillo, no. parte T6644. 

Anexo Uno.- Partida 48, consecutivo 2. bobina cable UTP cat6, sólido, caja c 
metros, calibre 23 awg. 
Pregunta: ¿La bobina de cable UTP cat6, será para uso exterior o interior? 
R.- Se aclara al licitante que respecto al consecutivo 2 de la partida 48 	1 an=1,  
uno de las bases de la presente licitación, "Bobina cable UTP cat6, sólido, caja con 405 
metros, calibre 23 awg.", se requiere para uso interior. 

Roberto Cabañas Vázquez 

1.- En relación al producto "desinfectante antibacterial en aerosol lysol" solititado 
en las propuestas 34, 35, 39, 40 y 43 de material de limpieza; queremos sauer si 
podemos ofrecer un producto similar. 
R.- Se aclara al licitante que respecto al bien "desinfectante antibacterial en erosol 
Lysol" solicitado en diversas partidas del anexo uno de las bases de la resen e 
licitación, podrá ofertar las marcas reconocidas que se comercialicen en el ercado 
siempre y cuando cumplan con las características y especificaciones técnica mínimas 
solicitadas en el referido anexo uno de las citadas bases y acuerdos toma os en la 
presente junta de aclaraciones. 
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2.- En relación al producto "Pledge en aerosol" solicitado en las propuestas 35, 39, 
40, y 42 de material de limpieza; queremos saber si podemos ofrecer un producto similar. 
R.- Se aclara al licitante que podrá ofertar las marcas que se comercialicen en el 
mercado, siempre y cuando cumplan con las características y especificaciones técnicas 
mínimas solicitadas en el referido anexo uno de las citadas bases y acuerdos tomados 
en la presente junta de aclaraciones. 

CR Office, S.A. de C.V. 

1.- Referente a las diversas partidas de la presente licitación, en algunos renglones 
solicitan marcas y modelos específicos (exceptuando los consumibles para impresión), 
solicitamos a la convocante se puede ofertar marcas y modelos diferentes a los 
solicitados que cumplan con las mismas funciones y características requeridas, para no 
restringir la libre participación de las marcas. 
R.- Se aclara al licitante que, con la finalidad de garantizar la satisfacción del 
usuario final, los bienes a ofertar en las diversas partidas del Anexo Uno de las bases 
del presente procedimiento, deberán cumplir en su totalidad con las características y 
especificaciones señaladas en las bases del multicitado procedimiento, no aceptándose 
bienes similares ni variaciones en los mismos, lo anterior para asegurar la calidad de 
los bienes. 

Por lo tanto, al ofertar bienes similares 
desechamiento, salvo los acuerdos tomados en la 

a los solicitados, será motivo de 
presente junta de aclaraciones. 

En la partida 1 diversos materiales, útiles y equipos menores de oficina, 
39 y 40, solicitan GOMA DE BORRAR DE MIGAJÓN, 4 X 2.5 X 1.5 CMS., MOD. MG20 y 
BORRAR PLÁSTICA, 4.3 x 3.5 x 1.2 CM., se permite tener alguna variación en las 
de los productos ofertados? 
R.- Se aclara al licitante que para los bienes "GOMA DE BORRAR DE MIGAJÓN, 
1.5 CMS., MOD. MG20" y "GOMA DE BORRAR PLÁSTICA, 4.3 x 3.5 x 1.2 CM". 
mayor medida, siempre que cumpla con las demás características y especificaciones 
solicitadas en el anexo uno de las bases del presente procedimiento. 

En la partida 1 diversos materiales, útiles y equipos menores de oficina, renglón 
6, solicitan CAJA ARCHIVO PLÁSTICA TAMAÑO CARTA, CAJA EN PVC CORRUGADO, CAL. 3.5, 
LIGERA, TAPA INTEGRADA, Y ACABADO EN GRAPA. MEDIDAS: LARGO 38.5 CM, ANCHO 31 CM Y ALTO 
26.5 CM, ARCHIMIL DE CARTONPLAST, se permite tener alguna variación en las medidas de 
los productos ofertados? 
R.- Se aclara al licitante que, con la finalidad de garantizar la satisfacci 	e 
usuario final, la caja plástica tamaño carta, caja en PVC corrugado, cal. 3.5, 	gera 
tapa integrada, y acabado en grapa. Medidas: largo 38.5 cm, ancho 31 cm y al o 26 
cm, archimil de cartón plast deberá cumplir en su totalidad con las caracterís lea y 
especificaciones señaladas en las bases del multicitado procedimiento, no acept dose 
bienes similares ni variaciones en los mismos, lo anterior para asegurar la calida 
los mismos. 

Por lo tanto, al ofertar bienes similares a los solicitados, será mota_ o de 
desechamiento, salvo los acuerdos tomados en la presente junta de aclaraciones 

Por otra parte, se precisa lo siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- En atención al acuerdo administrativo remitido mediante ofi io núme 
SAIG04/0T/DJ/0073-2019 de fecha 12 de febrero de 2019, por el Mtro. Ca os Gabrie 
Mariscal Calderón, Director Jurídico de la entonces Secretaría de Admi istración e 
Innovación Gubernamental, ahora Secretaría de Administración y Finanzas, e ta Dirección 
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General de Recursos Materiales pone en conocimiento a los licitantes interesados en 
presentar su propuesta, que son inadmisibles las pólizas de fianzas expedidas por la 
afianzadora DORAMA, S.A., aceptándose en su lugar la de cualquier otra afianzadora 
legalmente constituida, conforme a las leyes de la materia. 

Acto seguido se le otorga el uso de la palabra a los licitantes presentes para que 
repregunten con base en las respuestas otorgadas, o en su caso realicen algún comentario 
respecto a la presente junta de aclaraciones, mismo en el que señalaron que no tienen 
ninguna observación referente a este acto. 

No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la presente junta de 
aclaraciones, siendo las 11:25 horas del mismo día de su inicio, firmando al margen y 
alcance todos los que en el acto intervinieron. 

Administración y Finan 

Licda. 	 la •errero López 	L.A.F. Sherly Mar 	Damián Chan 
Subdirecto a de Adquisiciones 	 Coordinadora de quisiciones 

statales 	 Directas Estatales 

Por la Secretar 
	

la Contraloría 

C.P. Hécto 	reza Angulo 
Titular del Órgano I 	de Control de la SAFIN 

Po lYic1tantes 

o 

 

Huchín án 
En Rep. de CR Office, S . de C.V. 

C. Jess 	 z Dzul 
En Rep. • 	ializadora del 
Sureste MACAJO, S.A. de C.V. 
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